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APELLIDOS NOMBRE ***DNI**
MONTIEL HERRERA CECILIA ***7186**
MORENO CAMPOS LAURA ***6983**
MORENO GALBARRO ELENA ***2678**
MORENO MÚRTULA JASMINA DEL CARMEN ***9440**
MUÑOZ CUEVAS JUANA MARÍA ***6900**
MUÑOZ GARCÍA ROSA MARÍA ***1379**
MUÑOZ LÓPEZ ANA CRISTINA ***6290**
NAVARRO DELGADO LUCIA ***1164**
NIETO LUQUE ANA ***5636**
NIETO MARTÍN NURIA ***5433**
ORTIZ GONZÁLEZ LORENA ***0149**
PALACIO LÓPEZ FRANCISCA ALEXANDRA ***9544**
PALLARES REINOSO CONSUELO ***4453**
PARAMO TEJERO AITANA MARÍA ***5638**
PARRA BAREA LETICIA ***7764**
PARRA RUZ ANDREA ***5010**
PAVÓN PAJARÓN AINHOA ALICIA ***0962**
PEÑALVA MEDINA MIGUEL ***7848**
PEREIRA ARAUJO MARÍA INMACULADA ***5690**
PERPÉN BONMATÍ OMAR ***6771**
POZO RUBIO SARAI ***2005**
QUINTERO FERNÁNDEZ MARÍA DEL CARMEN ***8886**
RAMÍREZ VELÁZQUEZ LORENA ***6507**
RAMOS BENÍTEZ YOLANDA ***9837**
RAMOS GÓMEZ ANA MARÍA ***6562**
REINA IZQUIERDO PATRICIA ***8074**
RIVERA MANCHA SUSANA ***7865**
RIVERO ANDREU IRENE ***5934**
RODRÍGUEZ ESPINOSA CELIA ***6964**
RODRÍGUEZ GÓMEZ MANUEL MARÍA ***6948**
RODRÍGUEZ IBAÑEZ MELANIA ***5425**
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ SARA ***2807**
RODRÍGUEZ MERINO MARÍA DEL CARMEN ***9067**
RODRÍGUEZ PÉREZ JENIFER ***3612**
ROIBAS LARA CARMEN AMPARO ***6446**
ROJAS SÁNCHEZ FÁTIMA ***9581**
ROMÁN VELA JOSÉ MARÍA ***5326**
ROMERO MENENDEZ CARMEN ***7935**
ROVIRA DE LA ROSA CRISTINA ***0356**
RUEDA GÓMEZ AURORA ***9801**
RUIZ CATALÁN ANABEL ***8643**
RUIZ IGLESIAS JUAN ***1264**
RUIZ PINO ANA MARÍA ***8336**
SÁNCHEZ CRUZ MARÍA JOSE ***8367**
SÁNCHEZ GÓNZALEZ SUSANA ***9260**
SÁNCHEZ LLINARES VIRGINIA ***7505**
SÁNCHEZ PINA PATRICIA ***1394**
SÁNCHEZ SÁNCHEZ MONTSERRAT ***1736**
SEDER LÓPEZ ANDREA ***2945**
SERRANO GARCÍA MARÍA BELÉN ***5088**
SUCINO SÁNCHEZ MARÍA ***6375**
TIRADO EXPÓSITO ANA ***7166**
URBANEJA MILLÁN FRANCISCA MARÍA ***8188**
VALDERRAMA CABRERA ALBA ***3691**
VALDÉS NIETO ELENA ***1618**
VALDIVIA TORRES LIDIA ***8337**
VALLEJO FERNÁNDEZ LAURA ***3531**
VARGAS RECHE YOLANDA ***3537**
VÁZQUEZ SOLÍS CLARA ***9987**
VENTURA MARTÍN MARTA ***2944**
VILLALBA CANO PATRICIA ***3704**

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:
APELLIDOS NOMBRE ***DNI** MOTIVOS

DEL RÍO NUÑEZ ISABEL ***8092** 5
DÍAZ ZAMBRANA MIGUEL SANTIAGO ***3164** 1,2
GARCÍA JOYA FRANCISCA ***5811** 1,2
GONZÁLEZ SÁNCHEZ FRANCISCO ***6052** 2
LÓPEZ MARTÍNEZ MIRIAN ***1376** 2
MANCILLA MOLINA TAMARA ***6085** 3
MARISCAL VÁZQUEZ AMPARO ***6803** 3
MARTÍNEZ PRIETO TERESA ***1992** 3
MUÑOZ BRENES MARÍA DOLORES ***1388** 4
NIETO MORENO PALOMA ***9058** 1
OCAÑA COELLO ROSA MARÍA ***1592** 3,4
PLAZA ROSAS BEATRIZ ***6180** 1,2
REPULLO LÓPEZ ***5522** 1
S O T O  F E R N Á N D E Z 
PALACIOS

M A R Í A D E  L O S 
REYES ***5460** 1,2

TANTAOUI EL MANZANI FÁTIMA ***9852** 2

CÓDIGO MOTIVO EXCLUSIÓN FORMA DE SUBSANACIÓN

1
NO PRESENTAR O NO 
CUMPLIMENTAR SOLICITUD 
OFICIAL

 PRESENTAR O CUMPLIMENTAR 
SOLICITUD OFICIAL

2
NO PRESENTAR O NO 
CUMPLIMENTAR FORMULARIO 
TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES.

 PRESENTAR O CUMPLIMENTAR 
FORMULARIO TRATAMIENTO   
DE DATOS PERSONALES.

3  NO PRESENTAR LA TITULACIÓN 
REQUERIDA

 PRESENTAR LA TITULACIÓN 
REQUERIDA.

4
NO PRESENTAR FOTOCOPIA DEL 
D.N.I.O HACERLO DE FORMA 
INCOMPLETA

 PRESENTAR FOTOCOPIA D.N.I. 
COMPLETA

5 SOLICITUD PRESENTADA FUERA 
DE PLAZO  NO SUBSANABLE

 SEGUNDO.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria se publicarán en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Algeciras (https://sede.
algeciras.es), donde tendrá que seleccionar dentro de la opción temas de publicación, 
la correspondiente a CONVOCATORIAS DE PERSONAL.
 15/04/2024. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: Jose Ignacio Landaluce 
Calleja.

Nº 57.382
__________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA COMARCA DE LA JANDA

ANUNCIO BOP BASES Y CONVOCATORIA SELECCIÓN PERSONAL
 Expediente n.º: 77/2024 Procedimiento: Selecciones de Personal y 
Provisiones de Puestos
 Mediante Resolución de Presidencia número 2024-0168 de fecha 15/04/2024, 
se aprueba el proceso de selección y contratación de  docentes/tutores del Expediente 
98/2023/J/0081 según convocatoria efectuada por Resolución de 2 de agosto de 
2023 (BOJA nº 150 de 7 de agosto de 2023), de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, en la modalidad de formación de oferta dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas para el año 2022, de las previstas en la Orden de 3 de junio 
de 2016, con arreglo a las presentes Bases y convocatoria:
“BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
DE DOCENTES/TUTORES DEL EXPEDIENTE 98/2023/J/0081 SEGÚN 
CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 2 DE AGOSTO DE 
2023 (BOJA Nº 150 DE 7 DE AGOSTO DE 2023), DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, EN LA MODALIDAD 
DE FORMACIÓN DE OFERTA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS 
DESEMPLEADAS PARA EL AÑO 2023, DE LAS PREVISTAS EN LA ORDEN 
DE 3 DE JUNIO DE 2016.
 PREÁMBULO
 Mediante Resolución de fecha 21/12/2023 de la Dirección General de 
Formación Profesional para el Empleo se concede a la Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de la Janda una subvención en materia de Formación Profesional para 
el Empleo convocado mediante Resolución de 2 de agosto de 2023 (BOJA nº 150 de 7 
de agosto de 2023), de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
en la modalidad de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas 
para el año 2022, de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016 (BOJA nº 107 de 
7 de junio de 2016) .
 La finalidad de esta ayuda concedida a la Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de la Janda es la realización de iniciativas de formación dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas con dificultades para su inserción o recualificación 
profesional, teniendo como objetivo facilitar una formación ajustadas a las necesidades del 
mercado de trabajo y que atienda a los requerimientos de productividad y competitividad 



Página 1726 de abril de 2024 B.O. P. DE CADIZ NUM. 80

de las empresas y a las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo de las 
personas de forma que les capacite para el desempeño cualificado de las diferentes 
profesiones y para el acceso al empleo.
 A la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda, como 
Entidad beneficiaria, con número de Expediente 98/2023/J/0081, se le conceden las 
siguientes acciones formativas:
- SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES 
EN INSTITUCIONES SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por 
el RD 721/2011, de 20 de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto), a 
impartir en Alcalá de los Gazules.
- SSCE0110 - DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
(RD  1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) 
a impartir en Conil de la Frontera.
- ADGG0408- OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Y GENERALES (RD 645/2011 de 9 de mayo), a impartir en Benalup- Casas Viejas.
- SSCE0110 - DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
(RD  1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) 
a impartir en Paterna de Rivera.
 Según el resuelve cuarto de la Resolución de concesión el plazo de ejecución 
de las acciones formativas tendrá como fecha límite 18 meses desde la notificación de 
la Resolución y el inicio de la actividad formativa será en el plazo de 4 meses desde 
la publicación de dicha resolución de concesión.
 La puesta en marcha de estas acciones formativas conlleva la contratación 
de Docentes/Tutores.
 PRIMERA. - NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DE LOS PUESTOS 
A CUBRIR Y SISTEMA SELECTIVO ELEGIDO.
1.1.- El objeto de las presentes bases y convocatoria es fijar los requisitos y criterios de 
valoración que han de tenerse en cuenta para la selección y contratación de docentes/
tutores para ejecutar el Expediente 98/2023/J/0081 para el desarrollo de las acciones 
formativas, al amparo de lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y de la legislación laboral aplicable.
 Las plazas de personal formador/tutores necesarios para impartir las acciones 
formativas son: 
• Un/a docente/tutor para la acción formativa SSCE0110- DOCENCIA DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (RD 1697/2011, de 18 de 
noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en Paterna 
de Rivera (centro Nº 11-66117, denominado EDIFICIO V CENTENARIO, con 
domicilio en Avda. Blas Infante s/n). La duración de la formación asociada es de 
380 horas, en horario de mañana, siendo la relación de módulos formativos y de 
unidades formativos:
 . MF1442_3: Programación didáctica de acciones formativas para el empleo, 
con una duración 60 horas.
 . MF1443_3: Selección, elaboración, adaptación y utilización de materiales, 
medios y recursos didácticos en formación profesional para el empleo, con una duración 
de 90 horas.
 . MF1444_3: Impartición y tutorización de acciones formativas para el 
empleo, con una duración de 100 horas:
- UF1645: Impartición de acciones formativas para el empleo, con una duración de 
70 horas.
- UF1646: Tutorización de acciones formativas para el empleo, con una duración de 
30 horas.
 . MF1445_3: Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje en formación 
profesional para el empleo, con una duración de 60 horas.
 . MF1446_3: Orientación laboral y promoción de la calidad en la formación 
profesional para el empleo, con una duración de 30 horas.
MP0353: Módulo de prácticas profesionales no laborales, con una duración de 40 horas
• Un/a docente/tutor para la acción formativa ADGG0408- Operaciones auxiliares 
de servicios administrativos y generales (RD 645/2011 de 9 de mayo), a impartir en 
Benalup- Casas Viejas (centro Nº 11-66111, denominado CENTRO DE ASUNTOS 
SOCIALES, con domicilio en Calle Cañuelo s/n). La duración de la formación asociada 
es de 430 horas, en horario de mañana, siendo la relación de módulos formativos y 
de unidades formativos:
 . MF0969_1 Técnicas administrativas básicas de oficina, con una duración 
de 150 horas.
- UF0517: Organización empresarial y de recursos humanos, duración 30 horas.
- UF0518: Gestión auxiliar de la correspondencia y paquetería en la empresa, duración 
30 horas.
- UF0519: Gestión auxiliar de documentación económico-administrativa y comercial, 
duración 90 horas.
 . MF0970_1 Operaciones básicas de comunicación, con una duración de 
120 horas.
- UF0520: Comunicación en las relaciones profesionales, duración 50 horas.
- UF0521: Comunicación oral y escrita en la empresa, duración 70 horas.
 . MF0971_1 Reproducción y archivo, con una duración de 120 horas.
- UF0513: Gestión auxiliar de archivo en soporte convencional o informático, duración 
60 horas.
- UF0514: Gestión auxiliar de reproducción en soporte convencional o informático, 
duración 60 horas.
 . MP0112: Módulo de prácticas profesionales no laborales, con una duración 
de 40 horas.
• Un/a docente/tutor para la acción formativa SSCS0208- Atención sociosanitaria 
a personas dependientes en instituciones sociales (RD 1379/2008, de 1 de agosto, 
modificado por el RD 721/2011, de 20 de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 
2 de agosto), a impartir en Alcalá de los Gazules (centro Nº 11-66116, denominado 
CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN JARDÍN HUERTO 
INDIANO, con domicilio en Plaza de la Aviación s/n). La duración de la formación 

asociada es de 450 horas, en horario de mañana, siendo la relación de módulos formativos 
y de unidades formativos Los módulos formativos y su duración son:
 . MF1016_2: Apoyo en la organización de intervenciones en el ámbito 
institucional (100 horas)
- UF0127: Apoyo en la recepción y acogida en instituciones de personas dependientes 
(30 horas)
- UF0128: Apoyo en la organización de actividades para personas dependientes en 
instituciones (70 horas)
 . MF1017_2: Intervención en la atención higiénico-alimentaria en 
instituciones (70 horas)
 . MF1018_2: Intervención en la atención sociosanitaria en instituciones 
(70 horas)
 . MF1019_2: Apoyo psicosocial, atención relacional y comunicativa en 
instituciones (130 horas)
- UF0129: Animación social de personas dependientes en instituciones (30 horas)
- UF0130: Mantenimiento y mejora de las actividades diarias de personas dependientes 
en instituciones (50 horas)
- UF0131: Técnicas de comunicación con personas dependientes en instituciones 
(50 horas) 
. MP0029: Módulo de prácticas profesionales no laborales (80 horas) 
• Un/a docente/tutor para la acción formativa SSCE0110- Docencia de la formación 
profesional para el empleo (RD 1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el 
RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en Conil de la Frontera (centro Nº 11-65166, 
denominado POLIDEPORTIVO MUNICIPAL CIUDAD DE CONIL, con domicilio 
en Calle Carretera de los Militares s/n). La duración de la formación asociada es de 
380 horas, en horario de mañana, siendo la relación de módulos formativos y de 
unidades formativos:
. MF1442_3: Programación didáctica de acciones formativas para el empleo, con una 
duración 60 horas.
 . MF1443_3: Selección, elaboración, adaptación y utilización de materiales, 
medios y recursos didácticos en formación profesional para el empleo, con una duración 
de 90 horas.
 . MF1444_3: Impartición y tutorización de acciones formativas para el 
empleo, con una duración de 100 horas:
- UF1645: Impartición de acciones formativas para el empleo, con una duración de 
70 horas.
- UF1646: Tutorización de acciones formativas para el empleo, con una duración de 
30 horas.
 . MF1445_3: Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje en formación 
profesional para el empleo, con una duración de 60 horas.
 . MF1446_3: Orientación laboral y promoción de la calidad en la formación 
profesional para el empleo, con una duración de 30 horas.
 . MP0353: Módulo de prácticas profesionales no laborales, con una duración 
de 40 horas.
 Para la ejecución de estas acciones formativas es necesaria la contratación 
de un/a docente/tutor por cada especialidad, para la impartición de las horas de los 
módulos formativos del certificado de profesionalidad correspondiente, así como para 
la preparación, tutoría y evaluación de las acciones formativas a desarrollar.
 La presente convocatoria generará una lista de reserva exclusivamente 
para la cobertura de sustituciones y vacantes de los puestos ofertados. Formarán 
parte de ella todas las personas seleccionadas por riguroso orden de puntuación final 
obtenida.
 El proceso se desarrolla bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y transparencia prescritos en la Legislación vigente, todo ello con la publicidad en la 
página web de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda y en el 
tablón de anuncios de la misma, así como su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
 Los puestos convocados no forman parte de la plantilla de la Mancomunidad, 
estando su duración vinculada a la duración de las acciones formativas según certificado 
de profesionalidad y la Resolución de concesión de fecha 21 de diciembre de 2023, 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía 
-Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.
 Se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven 
de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en la página 
web: https://www.comarcalajanda.org/ y el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de la Mancomunidad.
 La selección se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases, sin perjuicio 
de la aplicación del resto de normas vigentes en esta materia.
 1.2.- La modalidad de contrato será un contrato laboral de carácter temporal 
según la legislación vigente, vinculado a la duración de cada acción formativa a 
desarrollar.
 1.3.- Al presente concurso le será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, las 
Bases de la presente convocatoria, y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo.
 1.4.- Principales funciones y tareas de los docentes/tutores:
. Preparación e impartición de los módulos formativos establecidos por el Instituto 
Nacional de Cualificaciones Profesionales para la acción formativa que sea contratado/a.
. Impartición de módulos transversales y formativos individuales y grupales en técnicas 
de búsqueda de empleo e igualdad de oportunidades.
. Calendarización de los módulos formativos a impartir, tanto específicos como 
transversales, en función del número de horas teóricas totales del curso respecto a la 
acción formativa. 
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. Realización del control adecuado de asistencia, tanto semanal, como mensual del 
personal beneficiario y remisión de los mismos a los responsables del proyecto. 
. Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno para personas beneficiarias del proyecto. 
. Realización de la evaluación continua del alumnado, así como informes de evaluación 
a la finalización del período de formación teórica y del período de formación práctica. 
. Realización del Informe de evaluación final del alumnado, especificando las 
competencias adquiridas por cada uno/a de ellos/as así como el nivel de capacitación 
alcanzado. 
. Seguimiento adecuado del alumnado durante el período de prácticas formativas en 
empresas y colaboración con el tutor de prácticas de la empresa. 
. En general, la realización de cualquier tipo de informes relacionados con su actividad 
profesional, que le pudieran ser requeridos.
. Colaboración con el personal técnico de la Mancomunidad para la buena marcha 
del proyecto. 
. Búsqueda de empresas para la realización de los convenios de colaboración para la 
fase práctica de los itinerarios de inserción socio-laboral. 
. Recopilación de información sobre empresas relacionadas con las distintas 
especialidades formativas. 
. Gestión, seguimiento y orientación de la totalidad de la acción formativa completa 
(teoría y práctica) realizada por los/as beneficiarios/as de las acciones formativas.
. Elaboración de la memoria de actuación.
 1.5.- En aplicación de la Disposición Final Segunda del Real Decreto-Ley 
32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía 
de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, relativa a la 
«Modificación del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre», por la que se introduce la disposición adicional 
novena a éste, sobre contratos vinculados a programas de activación para el empleo. 
Los contratos serán formalizados con vinculación al Programa de Activación para el 
Empleo, Cursos de Formación Profesional para el Empleo (FPE), concedidos en virtud 
de Resolución de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, de 
la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía, 
de fecha 21 de diciembre de 2023. El carácter de dichos contratos es temporal, y la 
duración de los mismos viene determinada por las horas establecidas en la citada 
resolución para cada curso y el correspondiente certificado profesional.
 SEGUNDA. - CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR 
O CUMPLIR LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 2.1.- Estar en posesión de la nacionalidad española o la de un estado 
miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la ley. 
 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, quienes 
tengan la condición de cónyuges de las anteriores personas, siempre que no se encuentren 
en situación de separación de derecho. Igual beneficio afecta a sus descendientes y 
los de su cónyuge siempre que no se haya producido la separación de derecho, sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
 Asimismo, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores y quienes 
cuenten con residencia legal en España.
 2.2.- Tener cumplidos los 16 años de edad.
 2.3.- No estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las 
establecidas en la normativa vigente en la función pública.
 2.4.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 2.5.- No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o 
psíquica que sea incompatible para el desempeño de funciones públicas.
 2.6.- Estar en posesión de las siguientes condiciones según a la plaza de 
Docentes/Tutores que se opte; la persona candidata deberá estar en el momento de la 
solicitud en posesión de la titulación exigida por la normativa de aplicación, según se 
indica a continuación (R.D. 659/2023, de 18 de junio):
 2.6.1.- Un/a docente/tutor para la acción formativa SSCE0110- DOCENCIA 
DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (RD 1697/2011, de 18 
de noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en Paterna 
de Rivera, con una duración de 380 horas. Un puesto ofertado.
Experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia**: 1 año

Módulo Formativo Titulación requerida
MF1442_3: Programación didáctica de acciones 
formativas para el empleo
MF1443_3: Selección, elaboración, adaptación y 
utilización de materiales, medios y recursos didácticos 
en formación profesional para el empleo
MF1444_3: Impartición y tutorización de acciones 
formativas para el empleo
MF1445_3: Evaluación del proceso de enseñanza-
aprendizaje en formación profesional para el empleo
MF1446_3: Orientación laboral y promoción de la 
calidad en la formación profesional para el empleo

• Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o el título de grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de 
grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

**Experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia:
- 2329.1010 Formador de formación no reglada
- 2329.1029 Formador de formación ocupacional no reglada.

- 2329.1029 Formador ocupacional.
- 2329.1029 Formador para el empleo.
- 2321.1034 Formador de formadores. 
 2.6.2.- Un/a docente/tutor para la acción formativa: ADGG0408- 
OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES (RD 645/2011 de 9 de mayo), para impartir en Benalup- Casas Viejas, 
con una duración de 430 horas. Un puesto ofertado.
Experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia**: 1 año

Módulo Formativo Titulación requerida
F0969_1 Técnicas administrativas 
básicas de oficina 
MF0970_1 Operaciones básicas 
de comunicación.
MF0971_1 Reproducción y 
archivo.

• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título 
de graduado correspondientes u otros títulos 
equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes.

**Experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia:
- 4423.1013 Operadores/as de central telefónica
- 4424.1016 Teleoperadores/as
- 4446.1010 Empleados/as de ventanilla de correos
- 4412.1057 Recepcionistas-telefonistas en oficinas, en general.
- 4221.1011Clasificadores/as-repartidores/as de correspondencia.
- 9431.1020 Ordenanzas.
- 5500.1036 Taquilleros/as.
- Auxiliar de servicios generales.
- Auxiliar de oficina.
- Auxiliar de archivo
- Auxiliar de información
 2.6.3.- Un/a docente/tutor para la acción formativa SSCS0208- ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 
SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 721/2011, de 20 
de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en Alcalá de los 
Gazules, con una duración de 450 horas. Un puesto ofertado.
Experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia**: 1 año

Módulo Formativo Titulación requerida
MF1016_2: Apoyo en la organización de 
intervenciones en el ámbito institucional.
MF1017_2: Intervención en la atención higiénico- 
alimentaria en
instituciones.
MF1018_2: Intervención en la atención sociosanitaria 
en instituciones.
MF1019_2: Apoyo psicosocial, atención relacional 
y comunicativa en instituciones.

•  Licenciado,  ingeniero, 
arquitecto o el título de grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
• Diplomado, ingeniero técnico 
o arquitecto técnico o el título 
de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.

** Experiencia profesional relacionada con la unidad de competencia:
• 5129.003.0 Cuidador de minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales.
• Cuidador de personas dependientes en instituciones. 
• Gerocultor.
 2.6.4.- Un/a docente/tutor para la acción formativa SSCE0110- DOCENCIA 
DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (RD 1697/2011, de 18 
de noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en Conil de 
la Frontera, con una duración de 380 horas. Un puesto ofertado.
Experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia**: 1 año

Módulo Formativo Titulación requerida
MF1442_3: Programación didáctica de acciones 
formativas para el empleo
MF1443_3: Selección, elaboración, adaptación y 
utilización de materiales, medios y recursos didácticos 
en formación profesional para el empleo
MF1444_3: Impartición y tutorización de acciones 
formativas para el empleo
MF1445_3: Evaluación del proceso de enseñanza-
aprendizaje en formación profesional para el empleo
MF1446_3: Orientación laboral y promoción de la 
calidad en la formación profesional para el empleo

• Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o el título de grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de 
grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.

**Experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia:
- 2329.1010 Formador de formación no reglada
- 2329.1029 Formador de formación ocupacional no reglada.
- 2329.1029 Formador ocupacional.
- 2329.1029 Formador para el empleo.
- 2321.1034 Formador de formadores. 
 2.7.- Acreditar la competencia docente requerida, el formador/a o persona 
experta deberá estar en posesión del Certificado de Profesionalidad de Formador 
Ocupacional o del Certificado de Profesionalidad de Docencia de la Formación 
Profesional para el Empleo. La formación en metodología didáctica de formación 
profesional para adultos será equivalente al certificado de profesionalidad de formador 
ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional 
para el empleo, siempre que dicha formación se haya obtenido hasta el 31 de diciembre 
de 2013.
 Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exento:
a) Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de licenciado 
en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de 
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un título universitario de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o 
de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos.
b) Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en 
el apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud 
Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado 
de Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes acrediten la posesión 
del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional 
y Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de 
formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas 
personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos 
de docencia, no pueden realizar los estudios de máster, establecida en la disposición 
adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se 
definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación 
secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas 
de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de 
enseñanza secundaria.
c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas 
en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del sistema 
educativo.
 2.8.- Los requisitos establecidos en estas Bases deberán reunirse el último 
día del plazo de presentación de instancias.
 TERCERA. - INSTANCIAS Y DOCUMENTACION A PRESENTAR.
 3.1.- Las instancias (Anexo I y Anexo II) y documentos se presentarán 
preferentemente por vía electrónica a través de la página web de la Mancomunidad, sede 
electrónica (https://comarcalajanda.sedelectronica.es), instancia general y tramitación 
electrónica. 
 De forma supletoria o en caso de incidencia de la vía anterior, se podrá 
presentar la instancia en el Registro General de la Mancomunidad de Municipios de 
la Comarca de la Janda (Calle San Juan nº 12, 11170 Medina Sidonia) por los medios 
previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 3.2.- El plazo de presentación es de 20 días hábiles a partir de la publicidad 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. Las instancias presentadas 
en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se 
presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de 
instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro General de esta Mancomunidad en la fecha en que fueron entregadas en la 
mencionada oficina.
 Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al de la Mancomunidad 
deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la 
dirección info@mancomunidadlajanda.org con el asunto «Docente/Tutor Expediente 
98/2023/J/0081» indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación, 
lugar donde se ha presentado.
 3.3.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.
 3.4.- Las personas aspirantes presentarán junto a la instancia (Anexo I), 
Autobaremación (Anexo II), el currículum y la documentación acreditativa de los 
méritos; se presentará en la forma en que se establece en estas bases de acuerdo con 
el baremo contenido en el apartado 6 de las bases de la presente convocatoria.
 La justificación documental relativa a méritos formativos consistirá en la 
aportación de la documentación justificativa de los mismos por su anverso y reverso, 
que se responsabiliza de su veracidad. No obstante, en cualquier momento se le podrá 
requerir para que aporte la documentación original.
 Se ruega a los/as aspirantes que no presenten documentación (contratos de 
trabajo y formación) que no sean objeto de baremación en el presente proceso selectivo.
 No se admitirá otro formato de archivos que no sea PDF, así como tampoco 
archivos comprimidos en cualquier formato. 
 La documentación se deberá presentar en CUATRO archivos en formato 
PDF, conteniendo cada uno la siguiente documentación: 
 1º ARCHIVO: Documentación general:
• Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o tarjeta de extranjería.
• Anexo I- Solicitud.
• Anexo II- Autobaremación.
• Vida laboral.
• Curriculum Vitae.
 2º ARCHIVO: Documentación requerida al puesto:
• Requisitos exigidos para acceder al puesto, según se recoge en el apartado 2.6 y 2.7 
de estas Bases.
 3º ARCHIVO: Documentación justificativa de la Experiencia profesional. 
Esta documentación deberá de ir en el mismo orden que aparece en el Anexo II- 
Autobaremación; en caso de no seguir el mismo orden será causa de no puntuación 
de esos periodos contemplados: 
• La acreditación de la experiencia profesional de los/as trabajadores/as laborales 
se acreditará, obligatoriamente con los correspondientes contratos de trabajo 
y certificados de empresa, o cualquier otra documentación que certifique su 
experiencia, al objeto de demostrar la vinculación entre la experiencia aportada y 
el puesto de trabajo ofertado.
 La experiencia profesional de los/as trabajadores/as autónomos/as se 
acreditará mediante la presentación de la certificación de alta en el Régimen Especial 
de Personas Autónomas e informe de vida laboral, así como aquella documentación 
justificativa de la concreta actividad realizada como Autónomo/a (epígrafe de actividad 
en el IAE u otro documento oficial análogo), al objeto de demostrar la vinculación 
entre la experiencia aportada y el puesto de trabajo ofertado.

 4º ARCHIVO: Documentación justificativa de la formación. Esta 
documentación deberá de ir en el mismo orden que aparece en el Anexo II- 
Autobaremación; en caso de no seguir el mismo orden será causa de no puntuación 
de esos cursos de formación: 
• Los títulos académicos poseídos. Debe aportarse los títulos correspondientes, o 
cuando no se hubiera recibido aún, resguardo acreditativo del abono de los derechos 
de expedición más certificado del centro de haber superado los créditos o cursos 
académicos y encontrarse apto para la obtención del título. Si el resguardo tiene una 
antigüedad de más de 3 años, deberá aportarse certificado de título no recibido por la 
Administración competente.
• Cursos de formación y perfeccionamiento (aportando los diplomas o certificados de 
los mismos, donde se indique las horas y contenidos formativos)
• Demás méritos y circunstancias personales.
 No se valorarán aquellos méritos que no estén debidamente acreditados 
en el momento de presentación de solicitudes, no estén autobaremados o bien formen 
parte de los requisitos de acceso al puesto al que se aspira. Toda la documentación 
se deberá aportar en formato pdf, quedando descalificado si no se presenta en dicho 
formato. 
 El no presentar la documentación de la forma expresada, será motivo de 
exclusión del proceso selectivo. 
 Únicamente se valorarán los méritos que además de estar incluidos en estas 
Bases, se acrediten documentalmente conforme lo indicado en los párrafos anteriores. 
En ningún supuesto se valorará documentación aportada con posterioridad.
 3.5.- Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se refieren a 
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.
 CUARTA. - ADMISION DE ASPIRANTES.
 4.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la 
Mancomunidad dictará resolución declarando la composición del Tribunal y la fecha 
de constitución.
 4.2.- El Órgano de Contratación, dispondrá de un mes de plazo desde la 
finalización de la presentación de solicitudes, como máximo, para aprobará la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas y las causas de exclusión. Dicha resolución 
se publicará en el tablón de anuncios de la Mancomunidad y página web corporativa, 
señalándose un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación de errores. 
 La no presentación de la documentación tal como se especifica en el punto 
3.4, no será subsanable en el plazo señalado en el párrafo anterior.
 4.3.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Órgano 
de Contratación dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de 
personas aspirantes admitidas, y procederá a la valoración curricular.
 4.4.- Una vez realizada la valoración curricular, se hará público en el 
Tablón de Anuncios de la Mancomunidad y en la página Web, el listado provisional 
de seleccionados y reservas, estableciéndose un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES 
para la presentación de reclamaciones; en caso de no existir reclamaciones, se elevará 
a definitivo el listado provisional dando traslado al Departamento de Personal a los 
efectos de formalización de los diferentes contratos; si, por el contrario, se presentasen 
reclamaciones, una vez resueltas por el Tribunal Calificador, se expondrá en el mismo 
lugar, el listado definitivo de seleccionados y reservas.
 4.5.- Una vez realizada la selección de personal docente y antes de su 
incorporación, la relación deberá ser validada por el órgano instructor de la Junta de 
Andalucía; y en caso que ésta no sea validada o algún miembro de ellas, la Mancomunidad 
no se procederá a su contratación y pasará al siguiente candidato idóneo.
 QUINTA. - TRIBUNAL
 5.1.- El Tribunal de Selección estará formada por el presidente, secretario, con 
voz y no voto, y 3 vocales, estando constituida por personal predominantemente técnico, 
y los miembros deberán poseer igual o superior nivel de titulación o especialización 
a las exigidas para el acceso a los puestos convocados. 
 Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los miembros 
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del que actúe como 
Presidente. 
 El Tribunal de Selección quedará facultada, para resolver las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las bases, y para decidir respecto a lo no contemplado 
en las mismas. 
 5.2.- El Tribunal de Selección será designado por resolución de la Presidencia 
conforme a lo estipulado en el artículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Tal 
resolución será publicada en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de la Janda, calle San Juan nº 12, 11170 Medina Sidonia.
 5.3.- Le corresponde al tribunal el desarrollo y calificación del proceso 
selectivo a que hace referencia la base 6ª de la presente convocatoria.
 5.4.- El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la 
persona que ejerza la Presidencia, Secretaría y de al menos de un vocal, pudiendo 
acudir indistintamente a cada sesión que se produzca el/a titular o bien su suplente.
 5.5.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesores/
as especialistas para las cuestiones que se planteen. Dichos asesores/as se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán 
con el órgano de selección, actuando por tanto con voz, pero sin voto.
 5.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. Los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurran estas circunstancias.
 5.7.- Las personas interesadas podrán promover recusación en cualquier 
momento del proceso selectivo cuando concurran las anteriores circunstancias.
 5.8.- Los/as miembros del tribunal son personalmente responsables del 
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos 
establecidos para la valoración curricular y entrevista y para la publicación de los 
resultados.
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 5.9.- El tribunal será colegiado y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre.
 5.10.- El/La Presidente/a del tribunal podrá exigir a los/as miembros de la 
misma declaración expresa de no hallarse incurso/a en las circunstancias anteriormente 
previstas, sin perjuicio de que, de oficio, deba el/la afectado/a notificarlo al organismo 
al que representa.
 SEXTA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 
 6.1. Procedimiento de selección de los aspirantes. 
a) La selección constará de una fase: concurso. 
b) Alegaciones del proceso selectivo. Los resultados de la fase del proceso selectivo 
se fijarán en las actas del tribunal que se expondrán en el tablón de anuncios y se 
dispondrá de un plazo de cinco días hábiles para la formulación de las reclamaciones 
que se estimen oportunas, contados desde el día siguiente de su publicación en el tablón 
de anuncios y página web.
c) En el caso de optar a uno o varios puestos se dirigirá una única solicitud (Anexo I) 
y tantos Autobaremación (Anexo II) como puestos a postular.
d) Una vez realizada la selección de personal y antes de su incorporación, la relación 
deberá ser validada por el órgano instructor de la Junta de Andalucía; y en caso que 
ésta no sea validada o algún miembro de ellas, la Mancomunidad no procederá a su 
contratación y pasará al siguiente candidato idóneo.
 6.2. Méritos profesionales. Se valorará la experiencia laboral siempre que 
su contenido esté directamente relacionado con las funciones o naturaleza del puesto 
a cubrir.
 El máximo de puntuación posible por experiencia relacionada con las 
funciones a desarrollar será de 10 puntos. 

MÉRITOS PROFESIONALES (MÁXIMO 10 PUNTOS) PUNTOS/
MES

Por cada mes completo de experiencia acreditada como docente para 
impartición del curso con el mismo código de la vacante a la que se presenta 0,30

Por cada mes completo de experiencia acreditada como docente para 
impartición del curso con distinto código de la vacante a la que se presenta 0,15

Por los servicios prestados en Administraciones Públicas, por cada mes 
completo de experiencia, no docente, relacionada con las funciones a 
desarrollar

0,10

Por los servicios prestados en empresas privadas por cada mes completo 
de experiencia, no docente, relacionada con las funciones a desarrollar 0,05

 6.3. Méritos académicos, cursos, seminarios, congresos y jornadas. El 
máximo de puntuación posible por cursos de formación será de 5 puntos.

TITULOS OFICIALES, CURSOS, SEMINARIOS, 
CONGRESOS Y JORNADAS (MÁXIMO 5 PUNTOS) PUNTOS

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días. 0,05
Entre 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días. 0,10
Entre 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días. 0,15
Entre 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días. 0,20
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días. 0,25
De 201 horas en adelante o más de 40 días. 0,30
Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con la puntuación 
mínima a que se refiere la anterior escala.
b) Los títulos oficiales:
Formación superior (Máster, posgrado y/o especialización) 0,20
Por cada certificación de nivel B1 de idiomas. 0,10
Por cada certificación de nivel B2 de idiomas. 0,15
Por cada certificación de nivel C1 de idiomas. 0,20
Por cada certificación de nivel C2 de idiomas. 0,25
Por cada título universitario de grado superior relacionado con el puesto 
al que se opta y distinto al exigido en la convocatoria. 0,20

Por cada título universitario de grado medio relacionado con el puesto al 
que se opta y distinto al exigido en la convocatoria. 0,10

Los títulos oficiales se valorarán siempre que no sea el mínimo exigido para el puesto 
al que se opta y esté relacionado con el puesto de trabajo.

• Los méritos académicos, cursos, seminarios, congresos, jornadas y ponencias se 
valorarán siempre que su contenido guarde relación directa con las funciones propias 
del puesto al que se opta. Para este fin se tendrá como base de interpretación la familia 
profesional y área de conocimiento del puesto ofertado.
• En cualquier caso, se valorarán los cursos impartidos por Administraciones Públicas 
y Entidades de Derecho Público. 
• Los cursos impartidos por organizaciones sindicales o empresariales, colegios 
profesionales, fundaciones o empresas privadas se valorarán siempre estén 
homologados y/o tengan autorización administrativa para impartir formación 
académica u ocupacional. 
• Se valorarán para todos los puestos de trabajo, los cursos de prevención de riesgos 
laborales, género e igualdad de oportunidades, nuevas tecnologías, idiomas y 
sensibilización ambiental, hasta un máximo de 1,5 puntos el conjunto de todos ellos.
• Cuando la persona candidata presente más de un curso con contenidos similares 
sólo se valorará uno, el que sea más favorable para la persona interesada.

 6.4. Concluida la baremación, se hará público en el Tablón de Edictos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda el listado provisional de 
seleccionados y reservas, estableciéndose un plazo de 5 días hábiles para la presentación 
de reclamaciones; en caso de no existir reclamaciones, se elevará a definitivo el listado 
provisional; si, por el contrario, se presentasen reclamaciones, una vez resueltas por el 
Órgano de Selección, se expondrá en el mismo lugar, el listado definitivo de seleccionados 
y reservas. 
 6.5. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones alcanzadas en el proceso selectivo. En caso de empate se 
resolverá:
1. Mejor puntuación alcanzada en los méritos profesionales.
2. Mejor puntuación obtenida en los méritos académicos.
3. Y si persiste el empate, será por sorteo entre los candidatos que persistan empatados.
 SÉPTIMA. - CONTRATACIÓN. - 
 7.1. Concluido el proceso selectivo y antes de su incorporación, la relación 
de aspirantes a la plaza a cubrir, deberá ser validada por el órgano instructor del mismo 
antes de ser contratados por esta Mancomunidad, y en caso de no ser validado se pasará 
al siguiente candidato idóneo.
 7.2. La Mancomunidad procederá a citar, fehacientemente a los aspirantes 
de cada plaza a cubrir por estricto orden de colocación en las listas definitivas, debiendo 
el seleccionado presentar los originales de toda la documentación acreditada para su 
verificación.
 7.3. En el momento en el que una persona candidata haya sido seleccionada 
para la impartición de un itinerario formativo y aceptara el llamamiento, pasará a ocupar 
automáticamente el último lugar de candidatos reservas en los demás listados en los 
que figurase.
 7.4. La Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda no está 
obligada a formalizar contratación de aquel docente del itinerario formativo que no 
tengan suficiente número de alumnos /as demandantes para su impartición.
 7.5.- La Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda no se 
obliga a la contratación del personal del Proyecto si llegado el momento ésta decide 
no iniciar el Expediente 98/2023/J/0081 según convocatoria efectuada por Resolución 
de 2 de agosto de 2023 (BOJA nº 150 de 7 de agosto de 2023)
 OCTAVA. - BASE FINAL.
Contra las presentes bases y convocatoria, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante Sr. Presidente de la Mancomunidad de Municipios de la 
Comarca de la Janda, en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose, que en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 
 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión 
de las resoluciones del Órgano de Selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
 Este proceso selectivo quedará supeditado a la validación del personal 
docente/tutor por el órgano instructor de la Junta de Andalucía; y en caso que ésta no 
sea validada o algún miembro de ellas, la Mancomunidad no procederá a su contratación 
y pasará al siguiente candidato idóneo

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE DOCENTES/TUTORES DEL EXPEDIENTE 98/2023/J/0081 
SEGÚN CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 2 DE AGOSTO 
DE 2023 (BOJA Nº 150 DE 7 DE AGOSTO DE 2023), DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, EN LA MODALIDAD 
DE FORMACIÓN DE OFERTA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS 
DESEMPLEADAS PARA EL AÑO 2023, DE LAS PREVISTAS EN LA ORDEN 
DE 3 DE JUNIO DE 2016.

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS NOMBRE
DOMICILIO CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS
DNI TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRONICO

 EXPONE: 
 Que reúne todos los requisitos establecidos en la convocatoria pública 
efectuada por la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda, para 
participar en el proceso de selección para la plaza de PERSONAL DOCENTE/TUTOR   
DEL EXPEDIENTE 98/2023/J/0081 en la acción formativa de (marcar la/s acción/es 
formativa/s para el que se presenta):

 SSCE0110- Docencia de la formación profesional para el empleo (RD 1697/2011, 
de 18 de noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto), a impartir en 
Paterna de Rivera.

 ADGG0408- Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales (RD 
645/2011 de 9 de mayo), a impartir en Benalup- Casas Viejas.

  SSCS0208- Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones 
sociales (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 721/2011, de 20 
de mayo, modificado por RD 625/2013, de 2 de agosto), a impartir en Alcalá de 
los Gazules.

 SSCE0110- Docencia de la formación profesional para el empleo (RD 1697/2011, 
de 18 de noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto), a impartir en 
Conil de la Frontera.
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 SOLICITA Ser admitido/a al proceso de selección para acceder a la/s 
plaza/s de docente/tutor de ……………………………………………………………, 
con arreglo a las Bases de la Convocatoria.

En Medina Sidonia a………. de……………………. de 202…. 
Fdo: ............................................................................................. 

A/A SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA 
COMARCA DE LA JANDA
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos 
le informamos que:
En MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA JANDA 
tratamos la información que nos facilita con el fin de mantenerle informado de las 
distintas vacantes a un puesto de trabajo que se produzcan en nuestra organización. 
Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudicación de un puesto de 
trabajo o hasta que Ud. ejerza su derecho de supresión. Los datos no se cederán a 
terceros. Usted tiene derecho a obtener información sobre si en MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA JANDA estamos tratando sus 
datos personales, por lo que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de datos y oposición y limitación a su tratamiento ante 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA JANDA, 
Calle San Juan nº 12.  Medina-Sidonia Cádiz 11170 España o en la dirección de 
correo electrónico info@mancomunidadlajanda.org, adjuntando copia de su DNI o 
documento equivalente. Asimismo, y especialmente si considera que no ha obtenido 
satisfacción plena en el ejercicio de sus derechos, podrá presentar una reclamación ante 
la autoridad nacional de control dirigiéndose a estos efectos a la Agencia Española 
de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 Madrid.

ANEXO II
AUTOBAREMACIÓN PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
DOCENTES/TUTORES DEL EXPEDIENTE 98/2023/J/0081 SEGÚN 
CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 2 DE AGOSTO DE 
2023 (BOJA Nº 150 DE 7 DE AGOSTO DE 2023), DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, EN LA MODALIDAD 
DE FORMACIÓN DE OFERTA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS 
DESEMPLEADAS PARA EL AÑO 2023, DE LAS PREVISTAS EN LA ORDEN 
DE 3 DE JUNIO DE 2016.
D/Dña_____________________________________, con DNI/NIE _______________  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN MÁXIMO……......……………….
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN SIN MÁXIMO………………………
FORMACIÓN 
TOTAL PUNTOS FORMACIÓN: ………………...............................……………….

NOMBRE DEL CURSO FECHA DE 
REALIZACIÓN ENTIDAD Nº HORAS PUNTOS

    
EXPERIENCIA
TOTAL PUNTOS EXPERIENCIA: ……………….....................................…………. 

CATEGORIA
INICIO 

ACTIVIDADA
FIN 

ACTIVIDAD ENTIDAD Nº 
MESES PUNTOS

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

        
 

En ……………………, a ………… de……………202….
Firma, 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección 
de Datos le informamos que:
 En MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE 
LA JANDA tratamos la información que nos facilita con el fin de mantenerle 
informado de las distintas vacantes a un puesto de trabajo que se produzcan en 
nuestra organización. Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudicación 
de un puesto de trabajo o hasta que Ud. ejerza su derecho de supresión. Los datos 
no se cederán a terceros. Usted tiene derecho a obtener información sobre si en 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA JANDA 
estamos tratando sus datos personales, por lo que puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos y oposición y limitación a 
su tratamiento ante MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA 
DE LA JANDA, Calle San Juan nº 12.  Medina-Sidonia Cádiz 11170 España o en la 
dirección de correo electrónico info@mancomunidadlajanda.org, adjuntando copia 
de su DNI o documento equivalente. Asimismo, y especialmente si considera que 
no ha obtenido satisfacción plena en el ejercicio de sus derechos, podrá presentar 
una reclamación ante la autoridad nacional de control dirigiéndose a estos efectos a 
la Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 Madrid.
 Lo que se publica para general conocimiento.
 En Medina Sidonia, a 16 de abril de 2024. El Presidente. Fdo.: Javier 
Rodriguez Cabeza. Presidente.

Nº 57.389
__________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO
EDICTO

 Expte. núm.: 2024/DPE_02/000035. Asunto: Aprobación de las bases por 
las que se ha de regir el procedimiento para la constitución de una bolsa de empleo 
para la cobertura de personal Administrativo/a. 

 Habiéndose aprobado por Resolución de esta Alcaldía núm. 492/2024, 
de 17 de abril de 2024, las bases por las que se ha de regir el procedimiento para la 
constitución de una bolsa de empleo para la cobertura de personal Administrativo/a, 
con el siguiente tenor literal:
 “Teniendo la necesidad de crear una bolsa de Administrativo/a (Grupo C, 
Subgrupo C2, Escala administración general, Subescala Administrativa).
 Vistas las competencias legalmente atribuidas a esta Alcaldía, en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local,
 RESUELVO
 PRIMERO.- Aprobar las bases que se transcriben a continuación, que regirán 
la convocatoria del proceso selectivo para la elaboración de una bolsa de trabajo para 
el acceso a la categoría de Administrativo/a.
 SEGUNDO.- Publicar estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en el Tablón electrónico de Anuncios del Ayuntamiento de Puerto Serrano. 

BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
PARA EL PUESTO DE ADMINISTRATIVO/a 

EN EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO.
 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 El objeto de esta convocatoria es constituir una bolsa de trabajo para el 
puesto de Administrativo/a para atender necesidades temporales de personal que tenga 
el Ayuntamiento de Puerto Serrano. Se recurrirá a la citada bolsa de trabajo, únicamente 
cuando la Entidad no pueda cubrir los servicios necesarios con el personal existente 
en la plantilla.
 2. Las contrataciones o nombramientos derivados de la bolsa de trabajo se 
ampararán en lo regulado en el artículo 20.5 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, así como por los preceptos 
que lo sustituyan.
 3. El proceso de selección se realizará por el sistema selectivo de oposición 
libre, conforme a lo regulado en el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 SEGUNDA. - NORMATIVA DE APLICACIÓN A LOS NOMBRAMIENTOS 
Y CONTRATOS DE TRABAJO.
 1. Según las necesidades de la Corporación Local, el personal integrado 
en la bolsa de trabajo podrá ser llamado y se incorporará como funcionario interino 
a través de un nombramiento o como personal laboral, suscribiendo un contrato de 
trabajo.
 2. Las contrataciones que emanen de las bolsas de trabajo, se realizarán 
al amparo de lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
demás normas de aplicación. Respecto a los nombramientos, éstos se regirán por lo 
establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
 3. En ningún caso el hecho de pertenecer a la bolsa de trabajo generará 
derecho a establecer una relación laboral o funcionarial con el Ayuntamiento, únicamente 
a ser llamado/a si la Entidad Local lo precisa.
 4. La duración de la bolsa de trabajo será indefinida, hasta que la Entidad 
Local decida disolverla o bien crear una nueva, permitiéndose la ampliación de ésta, 
si así lo considera la Corporación. Esta bolsa deja sin efecto a las bolsas existentes 
para la misma categoría.
 5. Las retribuciones del personal seleccionado, serán determinadas conforme 
a la legislación vigente y acuerdos de la Corporación.
 TERCERA. - REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1.- Para ser admitidos/as en la selección, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:
* Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
* No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario/a correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente 
ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
* Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
* Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
* Presentación del anexo I cumplimentado y firmado.
* Estar en posesión del título de Bachillerato o tener cumplidas las condiciones para 
obtenerlo en la fecha de finalización del plazo para presentación de solicitudes del 
presente procedimiento, o estar en posesión de cualquier titulación equivalente a la 
misma, en este último supuesto la equivalencia la deberá acreditar la persona aspirante.
 2.- Los requisitos establecidos en esta base, deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
 3.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto 
de trabajo. Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo 
las pruebas de selección.
 CUARTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 1.- Las instancias se presentarán en los términos establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. La 
presentación se hará preferentemente por vía electrónica. Tanto las instancias presentadas 
de forma electrónica como las que lo hagan de forma física, se harán según lo estipulado 


